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ta esta Resolución a foja 29.347, Número 10.522 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 20.902 del Repertorio.» Guayaquil, veinte 1 y 

no de Julio de mil novdcientos noventa i cuatro.» El Registrador Mercan 

til.- 

  

AS. MECYOR ricua ALVA! ARA 
Cagirtrador Mensual Munvació 

Certíificot:t que con fecha de hoy, 

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 4.140 del Registro 

Mercantil de mil novecientos sesenta i tres; a foja 154 de igual Regis- 

tro, de mil novecientos sesenta í cuatroz a foja 11.776 del propio Re - 

gistro, de »í1 novecientos sesenta i cinco; y, a foja 16.809 del mismo — 

Registro Mercantil, de mil novecientos setenta i siete, al margen de las 

inscripciones respectivas. Guayaquil, veinte Y uno de Julio de mil no 

vecientos roventa 1 cuatro.» El Registrador Mercantil. 
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AS. MECYOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Regirirador Mescuéiól del Cantón Chepuacud 
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